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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO ¡I41.202.I-UTEA.CU(E).

Abancay, 08 de julio de 2021 .

VISTO:

El Of¡c¡o N" 0006-202'l -UTEA-VRAC de fecha 18 de jun¡o de 2021, remit¡do por et
Vicerrector Académico, solicitando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado N'
OO12-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de junio del año 2021 , y',

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt, I de la Ley Un¡versitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de Ia Ley Universitaria -
Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitario dispone: Wombrar, contntaL
ntif¡car, promover y rcmover a los docentes, a prcpuesta, en su caso, de las respectivas un¡dades
académicas concemidas", concodante con el l¡tenl g) del añículo 97 del Estatuto de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de /os,4ndes que dispone: "Nombnr, contratar, rat¡f¡car, promover, desplazar y
remover a /os docentes, a propuesta, de las respect¡vas facultades";

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Supedntendencia Nacional de Educación Superior Univec¡taria, otorga Ia

l¡cenc¡a instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seNicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, compulados a partir de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 0006-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de junio de 2021, rem¡t¡do por
el V¡cenector Académico, solicitando la rat¡ficación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
N' 0012-202I-UTEA-VRAC de fecha 18 de junio del año 2021, que designa como
Coord¡nadora de B¡enestar Universitar¡o a la Mag. Fanny Molero Castro de la Escuela
Profesional de Contab¡lidad de la Universidad Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Cusco;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Unúersitario de fecha 05 de julio de 2021,
el Consejo Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución de
V¡cerrectorado N" 0012-2021-UTEA-VRAC de fecha I 8 de junio del2021 , que resuelve
en su articulo primero: 'DESIGNAR, a la Docente Asociado Ordinario Mag. Fanny
Molero Castro de la Escuela Profesional de Contabilidad F¡lial Cusco, como
Coord¡nadora de Bienestar Un¡vers¡tario para la F¡lial Cusco de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución"
y artículo Segundo: 'DEJAR SIN EFECTO, las Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico
N'032-2021-UTEA-VRAC, de fecha 12 de mayo del2021, por haber s¡do
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emltido en fecha en la cual ya no tenía vigencia en func¡ones la encargada del
vicenectorado Académ¡co";

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de ¡a Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SU NE DU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
05 de jul¡o de 2021, Resolución de V¡cerectorado N' 0012-2021-UTEA-VRAC de fecha
18 de junio del 2021, que resuelve en su articulo pr¡mero: "DESIGNAR, a la Docente
Asoc¡ado Ordinario Mag. Fanny Molero Castro de la Escuela Profesional de
Contabilidad Filial Cusco, como Coordinadora de Bienestar Univers¡tario para la
Filial Cusco de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha de la
emisión de la presente resolución" y artículo Segundo: 'DEJAR SIN EFECTO, la
Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N" 032-2021-UTEA-VRAC, de fecha 12
de mayo del2021, por haber sido em¡t¡do en fecha en la cu¿l ya no tenía v¡genc¡a
en func¡ones la encargada del vicerrectorado Académico". Formando parte de la
presente resolución en fojas 02.

ARTIC ULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARcHíVESE.
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